BASES DE LA PROMOCIÓN “TARJETAS REGALO DE SOLRED”

DE REPSOL YPF

A continuación se recogen las Bases de la promoción “TARJETAS REGALO DE SOLRED” llevada a cabo por REPSOL YPF, S.A. con NIF. número A-78374725 y con domicilio social en Paseo de la Castellana, 278. 28046 de Madrid, en las que se recogen las condiciones de la promoción y participación en la misma:

Las bases de esta promoción se encuentran a disposición de los usuarios en www.repsolypf.com

1ª. Empresa responsable de la promoción: REPSOL YPF S.A.

2ª. Periodo de vigencia: del 7 al 17 de junio de 2007, ambos incluidos.

3ª. Ámbito: Nacional

Participación gratuita para todas las personas físicas mayores de 18 años, residentes en España, durante el periodo promocional.

4ª. Descripción de los premios
Con carácter aleatorio:

· 100 premios de una tarjeta Solred Regalo por valor de 100 euros de carburante gratis, para las estaciones de servicio de REPSOL, CAMPSA y PETRONOR.
El sorteo se realizará ante Notario el día 27 de junio de 2007.

5ª. Premio:

· Los premios de 100 euros de carburante gratis tendrán una caducidad de un año a partir de la fecha de emisión.

· Si por cualquier razón ajena a REPSOL YPF, no hubiera disponibilidad del regalo previsto, REPSOL YPF se reserva el derecho de sustituirlos por otros, de igual o superior coste.

· El premio es intransferible.

· El premio no es canjeable en metálico, ni por cualquier otro premio y el derecho de reclamación caduca a los tres meses desde que fue comunicado al ganador.

· REPSOL YPF no se responsabiliza del uso que del regalo promocional realice el agraciado.

· Queda prohibida la comercialización y/o venta del regalo.

· En el caso de que por cualquier circunstancia el premiado no pudiese o quisiese aceptar el premio, o renunciase al mismo, REPSOL YPF procedería a designar al siguiente ganador en reserva. En el caso de que los demás ganadores en reserva a su vez no aceptasen o renunciasen al premio, éste se declarará desierto.

· El período de reclamaciones finaliza 15 días naturales transcurridos desde la fecha de publicación del ganador del sorteo.

· Todos los impuestos y tasas relacionados con los premios de esta promoción o aquellos gastos adicionales motivados por demora o negligencia por parte del ganador, serán de cuenta de éste, salvo que de otra forma, se hubiera establecido expresamente en las presentes bases.

6ª. Mecánica:

A continuación se explican las características generales de la mecánica promocional. La participación es gratuita.

Con motivo del Salón Internacional del Automóvil de Barcelona, se habilitará en el stand de Repsol cupones de participación en los que, aquellas personas que deseen participar, deberán contestar de forma correcta tres preguntas relacionadas con los productos y servicios de Repsol. Asimismo, deberán facilitar los datos requeridos en el propio cupón de participación.

Una vez se haya cumplimentado el cupón de participación, éste deberá ser introducido en una urna habilitada a tal efecto.

Igualmente, aquellas personas que así lo deseen, podrán participar en este sorteo, respondiendo a las mismas preguntas y cumplimentando un cupón de participación desde la página de Internet www.repsolypf.com y enviándolo por correo electrónico a la dirección concursosolred@accion-online.com. De la misma manera, aquellas personas que así lo deseen, podrán imprimir ese cupón de participación e introducirlo en una urna habilitada en las oficinas de REPSOL YPF, en la dirección Paseo de la Castellana, 278. 28046 de Madrid.

La participación en Madrid a través del cupón impreso estará limitada al siguiente horario: de lunes a viernes, de 10 a 14 horas.

Entre todas las personas que hayan participado tanto en el Salón Internacional del Automóvil como en las oficinas de REPSOL YPF en Madrid y a través del cupón on-line, se realizará el sorteo de los premios descritos en las presentes bases. 

Únicamente se permitirá una participación por persona.

La obtención del premio se comunicará por teléfono o correo electrónico unos días después de celebrado el sorteo. Los ganadores del sorteo dispondrán de tres días hábiles a partir de la comunicación, para la aceptación del premio que deberán confirmarlo a través de correo electrónico.

Si en el plazo de 3 días hábiles desde la comunicación con el ganador no se tienen noticias suyas, o no se puede contactar telefónicamente con el mismo por causas ajenas a REPSOL YPF en el plazo anterior previsto, o bien el premio es rechazado, el premio pasará al siguiente de la lista de reservas, en caso de persistir la incidencia el premio podría ser declarado desierto.

Para este sorteo se extraerán 100 ganadores. Asimismo, se extraerán 50 suplentes que sustituyan a los ganadores, para el caso de identificación incompleta, incorrecta, no localización o no cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes bases, entre todos los participantes de esta promoción. En caso de que el número de participantes en reserva fuera insuficiente, REPSOL YPF se reserva el derecho de solicitar al Notario la extracción de nuevos ganadores suplentes.

Los premios serán enviados por correo postal certificado a la dirección facilitada por los ganadores en el cupón de participación.

7ª. Política de privacidad

Los datos recogidos no formarán parte de ningún fichero automatizado de datos. Los datos proporcionados por los usuarios, serán utilizados exclusivamente para la gestión del presente sorteo, y no serán almacenados en ningún soporte, ni utilizados para ninguna finalidad posterior.

8ª. Otras consideraciones

- Participación a través de Internet 

REPSOL YPF excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento de la web mediante el cual se descarga el cupón de participación en la promoción.

- Modificaciones y/o anexos.

REPSOL YPF se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre su mecánica y premios, siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen a los participantes, y se comuniquen a éstos debidamente.

En caso de que esta promoción no pudiera realizarse, bien por fraudes detectados en la misma, errores técnicos, o cualquier otro motivo que no esté bajo el control del promotor, y que afecte al normal desarrollo de la promoción, REPSOL YPF se reserva el derecho a cancelar, modificar, o suspender la misma.

9ª. - Legislación aplicable.

Las promociones de REPSOL YPF, S.A. se rigen por la legislación vigente en España.

10ª. - Retención fiscal.

De conformidad con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los premios concedidos por la participación en juegos, concursos, rifas, o combinaciones alternativas vinculadas a la venta o promoción de bienes o servicios están sujetos a retención o ingreso a cuenta siempre que el valor del premio sea superior a 300 Euros.

11ª. - Exclusiones y eliminaciones.

Quedan expresamente excluidos de la participación en el sorteo todos los empleados de REPSOL YPF, así como sus familiares hasta el primer grado, o los empleados de cualquier empresa relacionada con la elaboración y desarrollo de este sorteo.

REPSOL YPF se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier usuario que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente Promoción.

12ª. - Identificación, uso de nombre e imagen de los ganadores.

La identidad de los participantes y ganadores se acreditará exclusivamente por medio de documentos oficiales (DNI., pasaporte u otro documento de identificación).

Los participantes, consienten automáticamente al participar en la presente promoción en la utilización, publicación y reproducción en todo el mundo y sin limitación, por parte de REPSOL YPF, de su imagen y nombre en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, incluido Internet, o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines comerciales o informativos siempre que éstos se relacionen con la presente Promoción, sin reembolso de ningún tipo para el participante y sin necesidad de pagar ninguna tarifa.

13ª. - Depósito de las Bases ante Notario.

Este sorteo tendrá sus bases promocionales depositadas ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid, Don Miguel Ruiz-Gallardón.

14ª. - Aceptación de las bases.

La participación en la presente promoción supone la aceptación íntegra de las presentes bases y la sumisión expresa de las decisiones interpretativas que de las mismas efectúe REPSOL YPF. En caso de divergencia entre los participantes en la promoción y la interpretación de las presentes bases por la REPSOL YPF, serán competentes para conocer de los litigios que puedan plantearse los Juzgados y Tribunales de Madrid, renunciando expresamente los participantes a esta promoción a su propio fuero, de resultar distinto al aquí pactado.
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